
rl NA A a a 

ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Mo, ESCRITURA 20190901037F0433] | 
CÓDIGO MUMÉRICO 

SECUEMCIAL Al 

  

  

i ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 

gara QUE OTORGA: 
$" NOTARÍA E 

“AXAVI A 3 BERNARDO DARQUEA PALLARES 

es” 4 A FAVOR DE: 

5 ESTEBAN XAVIER MORALES SILVA 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA 

7 DI: 2 COPIAS 

Y A dr 

9 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

10 Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

lt hoy, ocho de noviembre del dos mil diecinueve, ante 

12 mí, Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs, Notaría 

13 TRIGÉSIMA SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena 

14 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

15 de la presente escritura: a) El señor BERNARDO 

15 DARQUEA PALLARES, por sus proplos y personales 

17 derechos, «quien «declara ser mayor de edad, 

18 ecuatoriano, casado. B) El señor ESTEBAN XAVIER 

19 MORALES SILVA, por sus propios y personales derechos, 

20 quien declara ser mayor de edad, estudionte, casado, 

21 domiciliado en la ciudad de Quito, de tránsito por esta 

2 cludad de Guayaquil. Los comparecientes declaran ser 

23 moyor de edad, hóbiles en derecho paro perro 

24 contraer obligaciones, a quien de conocer doy Flen 

25 viriud de haberme exhibido sus soc 

26 identificación cuyas copias fotostáticas depidómer ma 

2 certificadas por mi, agrego a esto escritura Eo 

28 documentos habilitantes. Advertidos los 

—



ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 compareciente por mí la Mofaria de los efecios y 
Nes : . . 

Mono 2 resultados de esta escritura, asi como examinados que 

XXAXVN* 3 fueron en forma aislada y separada de que 
ye AVAL SE ay

 
y NN 

SUL 4 comparecen ol otorgamiento de esla escritura sin 

5 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

6 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

7 siguiente minula: Señora Notaria: En el Registro de 

8 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar Una 

9 por la cual conste la cesión de participaciones de la 

0D compañia ECUAPRIMAS CIA LTDA, AGENCIA ASESORA 

11 PRODUCTORA DE SEGUROS que se otorga ol tenor 

12 siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Interviens en la 

13 celebroción de esta escritura pública de cesión de 

14 potticipaciones de la compañía ECUAPRIMAS CIA LTDA 

i5 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, el señor 

ls BERNARDO DARQUEA PALLARES, por sus propios y 

17 personales derechos, a quien, asimismo, se lo padrá 

18 denominar simplemente como” el cedente”, y, por olra 

19 parte, el señor ESTEBAN XAV]ER MORALES SILVA, por sus 

20 propios y personales derechos, a quien se lo podrá 

21 denominar el el cesionario". SEGUNDA: 

22 ANTECEDENTES.- (UNO) Mediante escritura pública que 

23 autorizó la Dociora Norma Plaza de Garcla, Notario de] 

24 Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

25 Guayaquil el doce de Julio de Mil Novecientos Noventa 

26 y Tres, se constituyó la compoñla ECUAPRIMAS CIA. 

27 LJIDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

23 [DOS) A portil de enlonces y hosta la fecha, se ha



ABG, WENDY MARÍA VERA RÍOS... ON 

-—-———————————— NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

i llevado da cabo una conversión de capital social, 

E 2 aumento de copital y reforma de estatutos, además de 
SY NOTARÍA += 

*«XXXVil* 3 varjas cesiones de participaciones que aumentaron el 
E PUSO 20 , Ñ 

a 4 número de participaciones que son de propledaad del 

5 señor BERNARDO DARQUEA PALLARES.- Con motivo de 

6 la indicado en el número anterior, en la actualidad el 

7 señor BERNARDO DARQUEA PALLARES, es propletario de 

$ (11,150.00) Once Mil Ciento Sesenta porlicipaciones, 

2 de un valor hominol de Un dólar de los Estados Unidos 

lo de América, las mismas que se encuentran 

Ll representadas en el certificado de aportación número 

2 Veintidós, según consio en el Libro de Socios y 

13 Participaciones de la citada compañia, [TRES) El 

14 cotorce de septiembre del año dos mil dieciséis, anle 

Is el Docior Fernando Arregui Agulrre, Notario Público 

ló6 Trigésimo Noyeno del cantón Quito, el señor BERNARDO 

17 DARQUEA PALLARES y la señora VERONICA CECILIA 

18 APOLO OLLAGUE, liquidoron parcialmente la sociedad 

19 conyugal que mantenlan, y dentro de la referida 

20 partición se le adjudico el tota) de participaciones que 

21 mantenía la referida sociedad conyugal en su haber 

2 correspondientes a las (11,1650,00)- Once Mil Ciento 

23 Sesenía participaciones de la compañía ECUARRIMAS 2: 
Se 

243 CÍA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORANODEl: + 

25 SEGUROS, al señor BERNARDO DARQUEA PALLARES/ pay |! * 
26 lo que se encuentra facultado para compareder'a la!” 

, ta pes se e 2 presente escritura de cesión de participación, par sus, 

28 propios y personales derechos, TERCERA: CESIÓN DE! 

PE
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ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

PARTICIPACIÓN; Previo al consentimiento unánime de 

todos los socios de la compañía ECUAPRIMAS CIA LTDA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

otorgado en la Junta General Universal y Extraordinaria 

celebrada el veinte de mayo de dos mil diecinueve, 

el señor BERNARDO DARQUEA PALLARES, por virtud de 

esta escritura pública, tiene a bien ceder y tronsferir, 

como en efecto, cede y transfiere, a favor de ESTEBAN 

XAVIER MORALES SILVA, guinlentos veinte (520) 

participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que actualmente fiene en 

propiedad, Las pariicipociones están representadas en 

el Certificado de Aporlación número veintidós (22). El 

ceslonario, que es de nacionalidad ecuatoriana, 

declara que acepta la cesión y tronsferencia hecha a 

su favor, en virtud de la cual pasa a ser propietario 

Único y exclusivo de la participación que por esto 

escritura pública le ha sido cedida, CUARTA,- VALOR: 

Según se dijo en la cláusula anterior, el precio o yalot 

toto! de la transferencia de participación cedida en 

virtud de esta escritura es de Quinientos Veinte Dólares 

de los Estados Unidos de América, que el cedenle 

declora haber recibido ya, en efectivo, de parte del 

cesionario, por lo que no tiene ningún reclamo que 

hacer en contra de él por virtud del valor de 

transierencia, que por consigulente, se declara 

pagado en su integridad, ni por ningún motivo que se 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECUAPRIMAS CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, CELEBRADA 

EL Z0 DEMAYO DE 2019 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 20 de Mayo de 

2019,alas 15h30 en las Instalaciones del Hotel Hilton Colón, ubicado en la avenida Francisco 

de Orellana de la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía ECUAPRIMAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la 

asistencia de la totalidad del capital pagada de la misma, representado por las personas 
cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad cor lo 

dispuesto en el articula 239 de la propia ley, y que son: a) La señora MONICA ADRIANA 
FREILE RIBADENEJRA, por sus propios y personales derechos, propietaria de 473 
participaciones sociales de Un dólar delos Estados Unidos de América de valor nominal cada 

Una, con derecho igual número de Votos, b] Laseñora MARIA LAURA AMADOR AVELLAN, 

por sus propios y personales derechos, propietaria de 780 participaciones sociales de Un 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, con derecho a igual 

número de votos. £) El señor RAFAEL ALBERTO AVILES LEDERGERBER, por'sus prupios y 
personales derechos, propietario de 32,135.00 participaciones sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de America de valor nominal cada una, con derecho a j¡gual mimero de votos, 
d) Bl señor ¡OSEPH CAMACHO DUMET, porsus propios y personales derechos, propietario 

de 2,602.00 participaciones sociales de Un-dóler de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, con derecho a (gual número de votos. 8) El señor BERNARDO DANQUEA 
PALLARES. porsus propios y personales derechos, propietario de 11,160.00 participaciones 
sociales de Un dólar de las Estados Unidos de América de valor nominal cada una, con 

derecho a igual número de votos. ) El señor DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES, por 
sis propios y personales derechos, propietario de 4,330,00 participaciones sociales de Un 

dólar de los Estados. Unidas de América de valor nominal cada una, con derecho a jgual 
número de votos. g] El señor JOAQUIN ANDRES PEREZ MOSCOSO, por sus propins y 
personales derechos, propietario de-520 participaciones sociales de Un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor ruminal cada una, con derecho a (gual número de voros, 

Presude ls sesión, RAPAEL ALBERTO AVILES LEDERGERBER; y actúa cumo Secretario Ay - 
hoc de Ja Tunta, MONICA ADRIANA FREILE RIBADENEIRA. El Secrerario dela Junta expresa 
que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha Iobrmulado, queda constatado que se 
encuentra presente toda el capital pagado de la compañía, esto. es, la suma de Cincuenta y 
Dos Mil dólares de los Estados lnidas de América (USD $52,000), particular que Ja Sido 
confirmado con el Libra de Participaciones y Socios de la compañía, tal coma dispone; ale" 
Reglamento sobre funtas Generales vigerite 

AS 

pronunciarse si aceptan la celebración de esta junta en la que se deberá tratar Voresalvar 
sobre el siguiente punto: A 

  

7 

Yi! 
A continuación, el Secretario de la Junta toma la palabra y maniftesta que los sdnjos deben



1, Conocer y resolver sobre la intención del socio, BERNARDO DARQUEA 

PALLARES, de ceder y transferir quinientas veinte (520) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de ESTEBAN XAVIER 

MORALES SILVA. 

2, Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del 

orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los 

instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y 

comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. 

A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el 

Secretario de la Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta 

Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para 

cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. 

El Presidente declara instalada la sesión, y manifiesta que la junta debe conocer y 

resolver sobre el primer punto del orden del día, que dice: 

1, Conocer y resolver sobre la intención del socio, BERNARDO DARQUEA 

PALLARES, de ceder y transferir quinientas veinte (520) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de ESTEBAN XAVIER 

MORALES SILVA, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad 

Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, El Presidente de la sesión consulta a los 

socios sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 

para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la 

 



moción presentada. A continuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los 

socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al 

momento de la votación nu proceden modificaciones a la moción presentada. El 

Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en prden alfabética para que 

procedan a consignar su voto en alta yoz resultando que la moción ha sido aprobada 

con el yoto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de 

la Gompañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y por 

lo tanto autorizar lá transferencia de quinientas (520) participaciones sociales 

Iguales, acumulativas e indivisibles de BERNARDO DARQUEA PALLARES a favor de 

ESTEBAN XAVIER MORALES SILVA. 

El Presidente declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolyer sobre el 

segundo punto del orden del día, que dice; 

2, Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del 

orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los 

instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y 

comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. 

Toma la palabra el presidente de la Junta, RAFAEL ALBERTO AVILES 

LEDERGERBER, y manifiesta que, uma vez que han sido aprobados Elm 
$ 5 anteriores del orden del día, es necesario autorizar alos socios y represen Meseta ria pe 

compañía para que suscriban todos los documentos públicos o privados ns Y] 

Meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o au 

para el cumplimiento de la resuelto por la Junta General de Sucios. A co 

mociona que se vote sobre este punto, "Ci 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en e) artículo 26 del Reglamento 

sobre funtas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad 

su 

 



Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, El Presidente de la sesión consulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 

hara ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la 

moción presentada. A continuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los 

sactas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 

momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El 

Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que 

procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada 

con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de 

la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y 

autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 

instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y 

comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General de Socios, 

Finalmente el Presidente manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

expediente son: Lista de Asistentes, número de participaciones que representan, el 

valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia de las cédulas de los 

socios y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 

certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso 

para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a 

leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes.



Vóncral 
MONICA ADRIANA FREILE RIBADENEIRA (Socio)/ Secretaria Ad Hoc 

C.C.: 1709233587 

Malrcacliaza los 

MARIA LAURA AMADOR AVELLAN(Socio) 

C.C.: 0915526875 

A a > AAA 
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RAFAEL ALBERTO AVILES LEDERGERBER (Socio) / Presidente de la Junta 
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BERNARDO DARQUEA PALLARES (Socio) 
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úe contromidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DOY 

FE que la fotocopia que antecede es igual al documento 

original que me tue exhibido. 

Guayaquil, 

a 
* AXAVI ABG, WENDY MARÍA VERA RÍOS 
rmwrtÉ NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAO 
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ECUAPRIMAS CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Por este documento tengo a bien certificar que en la sesión de Junta General Extraordinaria 

de ECUAPRIMAS CIA, LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS,, celebrada el 

día 20 de mayo de 2019, con el voto unánime de todos los socios de la compañía, se dio el 

consentimiento y autorización a, BERNARDO DARQUEA PALLARES, para que efectué la 

cesión de quinientos veinte participaciones sociales de su propiedad a favor del señor 

ESTEBAN XAVIER MORALES SILVA. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Esta certificación la confiero para los efectos legales consiguientes, y, específicamente para 

los indicados'en el Artículo 113 de la Ley de Compañías. 

p. ECUAPRIMAS CIA. LTDA. 

HA RR HA ———=__ 
== 

RAFAEL ALBERTO AVILES LEDERGERBER 

Gerente General 

De conformidad al An. 48 numeral 5 de la ley Noterial, DOY 
F z que ls fotocopia que ¿ntecede es ¡qual al documento 
original que me fue cxhizido. 

7 PP 2019 

AS : ELLO 
a MARA 

ld (as. WENDY MARÍA VERA RÍOS AO 
cri NOTARIA] ITULAR TICESIMA SETE GUAYAQUIL $ NOTARÍA DE 

e XXXVII * 
A GUAYAQUIL| JS y á 

Guayaavil 
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de contromidad ai Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DOY 
FE que la fotocopia que antecede es ¡igual al documento 
original que me fue exhibido. 

   Guayaquil, PESA a 
Lali ó ds >] E, (Lo 

Y mo taria LE A 

 





  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

Notario 

Copia: . 

SEGUNDA ' 

De: 

a LIQUIDACION PARCIAL DELA 
y 'SOCIEDAD ¿CONYUGAL 

Otorgada por: pe 
BERNARDO *DARQUEA PALLARES Y * 
WERE CECILIA APOLO OLLAGUE * 

A favor de: 

El: 14.DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

Cuantía: 

  

Edif. Site Center, Torre 2 + Oficina 010 + Planta Baja 

Calle del Establo N* 50 + Cumbayá 
Telfs.: 3801 250 / 3801 251 + email: notar39Quio.telconet.net 

Quito - Ecuador



E lan. O 
Factura: 001-002-D000015511 - 20161701099P02612 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

      

    

EXTRACTO 

] Escritura Ni: Jaosi701039P02512 i y) 

ACTO O CONTRATO; 

LIQUIDACIÓN DELA SOCIEDAD CONYUGAL 

FECHA/DE OTORGAMIENTO; [14 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:18) 

[OTORGANTES — - = 

EAS ¿ aa % S OTORGADO POR 

4 Documenta de No, Persona que le 
Persona Nombras/ Razón soclal Tipo intarvininsta Idamtidad Kontificación Nacionalidad Calidad ao nta 

DARQUEA PALLARES, POR.-SUS PROPIOS: ECUATORIA [COMPARECIEN 
Nara! [SERNARDO DERECHOS ERBULA ArO7a8830 [ny TE 

APOLO OLLAGUE VERONICA: [POR SUS PROPIOS, ECUATORIA | COMPARECIEN 
Nastural CECILIA DERECHOS CEDULA 1706797285 MA TE 

Sl A 2 AFAVORDE 

4 y Dozumanto de Ma, Persona que 
Porsona. Nomibres/Raxón social Tipo intervinjente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad fprmagt: 

UBICACIÓN 

MEsOS Provincia Cantán Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO CUMBAYA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DELACTO O y 
CONTRATO: pagana         
    

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

ESCRITURA PUBLICA N": 2016.17,01.39.P02512 

  

LIQUIDACIÓN PARCIAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE CELEBRAN: 

BERNARDO DARQUEA PALLARES Y 

VERÓNICA CECILIA APOLO OLLAGUE 

CUANTÍA: USD $ 34.320 

Di: 2 eopias 

(LEGT) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día catorce de septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor 

Fernando Arregui Aguirre, Notario Público Trigésimo Noveno del cantón 

Quito, comparecen los señores BERNARDO DARQUEA PALLARES, 

divorciado; y, la señora YERONICA CECILIA APOLO OLLAGUE, 

divorciada, ambos por sus propios derechos,- Los comparecientes son de MN LIIIte, 
O VAR 

YS N 
Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe, además PU 

AX 
2, 
to 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y ” 

Cedulación, conforme a lo dispuesto en la Resolución número setenta y 

       

   

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

o 
expresamente autorizan se adjuntes como habilitantes los documento 

generados en la consulta realizada al Sistema Nacional de Identificaci 

ocho guion dieciséis dictada por el Consejo de la Judicatura, y-me solicitan 

  

Dr. Fernando Arregul Aguirre 

NOTARIO



  

elevar a escritura pública el contenido de la siguente minute SEÑOR 

NOTARIO: Para que quedo elevada a escritura pública sírvase incorporar 

en el registro correspondiente del protocolo a su cargo la liquidación parcial 

de sociedad conyugal entre el señor BERNARDO DARQUEA 

PALLARES; y, la señora VERONICA CECILIA APOLO OLLAGUE, 

arreglada conforme “« las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la escritura comparecen por 

sus propios derechos el señot BERNARDO DARQUEA PALLARES y la 

señora VERONICA CECILIA APOLO OLLAGUE, de estado civil 

divorciados, — cuarenta y siete y cuarenta y seis años de edad 

respectivamente, ecuatorianos, empleados privados, con domicilio «en el 

Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Conforme aparece de la copia certificada del Acta de Matrimonio 

múmero tres cero seis uno conferida por el funcionario correspondiente 

de lá Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

los compareciéntes contrajeron matrimonio civil en la Ciudad de 

Quito, el yeínte y uno de agosto de mil novecientos noyenta y dos; b) 

Mediante sentencia de divorcio dictada en la Unidad Judicial 

Especializada Cuarta de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la 

Proyincia de Pichincha, el veinte y dos de enero del dos mil dieciséis se 

declaró disuelto el vínculo matrimonial existente entre los 

comparecientes, documento que fue archivado y marginado por la 

Delegación de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación de Quito con el número dos ml dieciséis guión siete tres cuatro 

(2016-734), el diecisiete de febrero del dos mil dieciséis, sticker número uno 

uno nueve nueye dos cero (119920), NUT dos cero uno seis dos cero uno 

dos ocho cuatro (2016201284). Se agrega como habilitante copia certificada 

del Acta de inscripción de Matrimonio con la marginación y copia



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

certificada de la sentencia de divorcio. TERCERA.- OBJETO.- Hemos 

convenido la división parcial del patrimonio «mediante el presente A 

instrumento en la siguiente forma: 4) A ls señora VERONICA CECILIA 

APOLO OLLAGUE se le adjudica y en consecuencia pasa a ser dueña 

absoluta de los siguientes bienes: a) La acción número 453 en el Mar Club, 

cuyo avalúo es dos mil dólares de los Estados Unidos de América: 

[US$2.000,00); b) Vehículo marca Toyota, clase Jesp, ips Jesp, año de 

fabricación 2012, modelo Fortuner, motor número 2TR51243533, color 

Negro, chasis número MR1YX59G7C3103783, Placa actual: PBV4025, 

ouyo avalúo es de nueve mil cuatrocientos noventa y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (US$9,498,00); y; u) Un inventario de muebles 

y enseres de casa cuyo avalúo es de Cinco mil seiscientos sesenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5.662,00) B) Al señor 

BERNARDO DARQUEA PALLARES se Je adjudican y en consecuencia 

pasa a ser dueño absoluto de los sigujentes bienes; a) Once mil ciento 

sesenta Ípcionos ordinarias y Somizalivrs de de un dólar de los Estados Unidos 

de América en el capital de la empresa Ecuaprimas Cla. Lida. Cuyo avalúo 

vs de Once mil ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US$11:160,00); b) Lá acción ñúmero 653 en el Club Arayanes de Puembo 

cuyo avalúo es seis mil dólares de los Estados Umidos de América 

(US$6,000,00); C) Queda un bien inmueble por repartir consistenteen la 

Casa y terreno construida en el lote número 2 del fraccionamiento del lote 

A 

Pifo y Yaruquí, a la vía hacia Baeza, barrio Chaupi Molino, Parroquia 

    

   
suAyaQ 

Pifo. ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de a o 

a 
  cifras la liquidación parcial es asf: > 

     
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

  

  

  

  

  

  Ltda, 

NOMBRE BIENES AVALUO 

VERÓNICA Inyentario de bienes muebles consistente en|  US%5.662,00 

CECIUA APOLO — [|mobiliarios, cuadros, línea blanca; y 

OLLAGUE electrodomésticos 

Vehículo marca Toyota, clase Jeep, tipo Jeep, año del  US$9.498,00 

fabricación 2012, modelo Fortaner, motor número 

2TR5124533, color Negro, chasis  númerol 

MR1YX59G7C3103783, Placa actual: PBV4025 

La acción número 453 en el Mar Club US$2.000,00 

SUMAN US517.160,00 

¡BERNARDO Once mil ciento sesenta acciones ordinarias y| US$11.160,00 

DARQUEA nominativas de un dólar de los Estados Unidos de, 

[IPALLARES - América en el capital dela empresa Ecuaprimas Cía. 

  

Una-acción en el Club Arrayanes de Puembo US$6.000,00 

  

SUMAN     US$17.160,00,   
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega los siguientes 

documentos: a) Copia certificada de lá partida de matrimonio con la 

marginación de la razón del Divorcio; b) Copia certificada de la sentencia 

de divorcio; c) Copia certificada de la matrícula del vehiculo detallado, d) 

Certificado otorgado por la compañía Ecuaprimas Cia, Ltda; e) Copia de la



  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

acción en Mar Club; y; f) Copia de la acción en el Club Arrayanes: 

QUINTA.- CUANTÍA.- Es de Treinta y cuatro mil trescientos veinté ESE: 

instrumento se ratifican en la liquidación partial de la sociedad de bienes en 

la forma que queda enotada y cumplido lo establecido en el numeral veinte 

y tres del articulo dieciocho de la Ley Wotarial solicitan al Señor Notario 

disponga entregar una copia certificada a la Dirección Nacional de Tránsito 

de Pichincha de la Policía Nacional previo a la matriculación del vehículo 

mencionado, Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento, Hasta aquí la minuta 

firmsda por el doctor Paúl Cobo Mantilla, abogado són metricula 

profesional número 17-1996-61 Foro de Abogados, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso. Y leida que les fue 

integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, se rátifican 

y firman conmigo en wudad de acto-de todo lo cual doy fe. 

     
ec. 140948830 Y 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO
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REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION 
ASATÍIFICADO DE VOTACIÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 29-538.-2014 

002-0021 1706797386 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿APOLO OLLAGUE VERONICA CECILIA 

PICHINCHA” _ 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QuiTa PIO 

   

    

ESÍDERT) NL 0E LA UNTA 

 



- <A - _——__—_———————a, 

     
             

    

       

r = a 
as TOCÓ 

sentencia DmieciaDOn | E 
FOENTINCACIÓN ED) Ene y - . a a 

ULEO 170798830-7 1 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
'ALLAMES SUSANA   

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION. 

006 CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-2014% 

006 - 0067 1707983307 

 



La impresión del presente certificado no garantiza la legalídas Jel mismo y su Uso estará limitados la'comprobeción: 

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE¿¿=U7, 

  

  

cel Liers General Cedula Sr 

Identificación y lación 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿45 | 

ES 
   

Número único de Identificación: 1707988307 

Nombres del ciudadano; DARQUEA PALLARES BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil; DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: DARQUEA RODRIGO. 

Nombres de la madre: PALLARES SUSANA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2018 

  

Información cenificada a la fucha; 14 DE SEPTIEMBRE DE 2046 y 

Emisor: LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NTEA-PICHINCHA + QUITO 

  

    

   

Signature”? 

EOS: 
Oiraclor General del Registro Gm, Identificación y Tedulación Dale: 2010.09.14 1944/09 E 

Ressor Flima Zlec=4ndca + 
Jacamento firmado electrónicamente E O MAS ns 

  

— 

  

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an l2 LC E y su reglamento.



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

e Diriccón Lénera! de ca Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708797386 

Nombres del ciudadano: APOLO OLLAGUE VERONICA CECILIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: => 

Facha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres. del padre; APOLO HERRERA RAMON 

Nombres de la madre; OLLAGUE CABALLERO MARIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2016 

  

  

  

Información señificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE De 2018 4 
Emisor LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NTIS - PIGHINOHA = QUITO 

  

> 

id Verified 
> e OSVALDO 

Directos Genaral del Regísiro Civil, Idemiticación y Cedulación UE 137 ECT 
ne a 

_ Documenta firmato electrónicamente Pen: cruel 
me rc | AA AT LAN 

sUNAÍ la autenticidad de aste documento ingresando 81 portal húpi/seovicios.registrocivil. gob.ec/consultaNuv! 

UNAM 00 
2390-50 

  

La Impresión del presente sarúficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
sleciiónica enel portal wab del Regístro Civil, caniorme lo disouesto en la LOE y su reglamento, 
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Disuéelto por suitencio/de Divorcio del Juez ioooocmmscccnca sia ran cr rrcrncnncca ra rara rata rara cir rr COM fecha 

- cuya copia se orohlya: 

    

rotnmas e E     

  

1) ronmmerpariameo o apgirsuspia 

- La separación conyugal judiciolmente culorizado de los contreyentes del presente matrimonio, fué decla - 

      

  

roda mediantesentencia del Juez con fecha 

danna daa rn ori rare e arar sorbo . cuyo copia se aschiva, 

2 iO ii is A 

Jele de Oficina 

Se decléró la nulidad de este motrimonio mediante sentencia del Juez, 5 nc MER 

  

rrrparr scr cocoa rezo COn fecha cuya copja se archiva.     

esircicao aa ippo ciandci ió ocaso de Lion 

  

ES 
a 

   RAZON: Par SENTENCIA DE DIVORCIO dictada en la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
CUARTA-DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PROVINCIA DE PICHINEÑAS (30 2 
«Quito; de techa-22 de enero del'2018;se declara DISUELTO El-VINCULO:MATRIMONIAL-exiStenté---: 
entro: .- BERNARDO. .DARQUEA... PALLARES ..co1.. VERONIGA,. CEGILIA. APOLO... OLLAGO Esp. 00 

y brero del 2016.- Sticker N? 119920," 
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Juicio No, 2015-0416U 

  

   

      

   
     

JUEZ FOMENTE: DA, CUSME MACIAS ROGER FRANCISCO, JUEZ DELAUNIDAD 3 
ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, M / 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMIE: 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL DISTIOTO METROPOL 
DE LA PROVINCIA DE A DE FICBINCHA. Quito, % 

murio conteritimicat, Poni: su acción en las anículos 107 y 108 ¿a z 
estalecen la cuantía, el trámite que debe derse e la essa Y séñalen essilla. e are 
notificaciones. Añader que procregro Tres hijos. de los cuales des som mayores de edadipor Ta 
que servalmente tienen un bulo menor de adad, de nombres Emilio Darquez Apola, para a 
insiadan como curadora ad lilem a la señora María Daniela Pallares Delgado quien una yez 
designada se posssiono de se carzo en debida forro. Aciolida a trámivs la demorida, re convocó 
0 las partes para audiencia de conciliación, 4Clo procesal que se réslizó el día 22 de enero de 
2016 lus 9820.- Agoradas lodos los diligencias y estando la caltsa en estado de resolver, para 
hacerla se CONSIDERA: PRIMERO: el suserm Juez es competente pere conocer, trámilas y 
tesolver ¿ea -csusa en Viroid del soneo realizado y la previsto en el sartízulo 175 de le 
Constitución de la República, en concordancia con el arículo 254 del Código Dreénico de la 

Función Judicial- SEGUNDO: En lá tramitación del procesa no se ha comido solemnidad 
sustancial al£uns que pleda influir en la decisión de la csusa. por lo tanto se dectara Ja validez 
de todo lo acmado- TERCERO: Fonla partida de marrimonio que consty de áutos se justifica la 
susuncia del mattarenio civil entre Jas acciongntes- CUARTO: Consta de sums la 2udiemcia 
de concilisción, en la cual los cónyuges señora Verónica Cecilia Apolo Olizgue reprosentado 
por su procurador judicial decior Padi Apuns Cobo Mantilla y ol aoñor Bormando Derquya 
Pallares se ratificaron en Jos fundamentos de <u demanda y expressrón de consimó,, por 
separado Y de 13vs vaz su decisión definitiva de druorciarse, por de uue solicitaron que sn 
sentenmia se declare diguelto e] vínculo marrimonial que los ns. Adicionalmente acordaron 
sobre la situación le ios hor procreados dentro del matririónio y dejerma constanera que la 
señora Verónica Cecilia Apolo Dllegue np se eocuerira en estado de gruvidez- QUINTO: Con 
seteción a les alimentos. cabe señalar quesi bien el gsunto prinompal de la Lins es el divoreio que 
está regido per si Códizo Civil (ley ordinaria) la ación de la pensión alimenticia 54 encltentia 
regulada por el Código de la Niñez y dudelescancia y su Lay Reformalona (144 orgánica); ahora 
bien. las normas que rigen Ja $ ación de lo pensión alimemicia  iransversalizan todo 
procedimiento que involucre la posibilidad de seliciler alimentos 4 lavo; de niñas, niños y 
adolescentes en armenís con el amérés anperíor del niño consasado en los aríeulos 3,1 de la 
Convención sabre los Derechos del Miño, 44 de la Constiiaón de la República y 11 del Códica 

Oreánico de la Función Judicial. Lo dicho en corcorduncia con el artículo innumerado 29 de la 
Ley Reformwtoría al Timio V. libro T del Código Orgámeo de la Miñez y Adolescencia, 

mblicada en el R.O,S, 643 del 28 de julio de 2009 establece: “Dentro de Jos puicios o procesos 
par violencia intrafamiliar. reclamación de la aliación, sepsrución de bienes, divorcia y en 
general. en cualquiér ora procedimiento ep 21.que 12 ley comemple cs presamento lu posiulidad 
q alimenios y luvor de niños, niñas y adolescentes, se aplicarán oblisaloriamentc las 

d 

   

    

    

    

   
   

pas establecidas en Ja presente ley""= Por Jas considersciones expuestas, nom Fondariggidó E 
o previsto en los artículos 107 y 108 del Código Civil, el Juez de de Umdad Jia 
ecmitesda Guara de la amilta, Mujep, Miñez Y Adolescencia dee     

  

   

  

e ÚBLICA, acepta In demanda y declara disuelto por divorcio el vinculo retrimionial 
'a lbs cónyures Verónica Cecilia Apolo Dllagie + "Bernarda Darques Pallares , 2ele bi 

Quito, provincia de Pichincha, el día 21 de acosjo de 1992, lomo 8; pázina 259, acta SUBE el 

libro de 4 inserpción de malrialonias. De acuerdo con lo previsto en Jos articolos 72 y 73 de [84 

Ley de Registro. Civil, Idemificación y Cedtulación y 128-481 Codigo Civil, subinscribase la |



presente semencia en el Registro Civil de Quita, en la respectiva Insernpeión del malrimomo.- 
Con relación a le slluación en que debes quedar dos hos lego de la disolución del matrimonio. 
RESUELVE; Aprobar el acuerdo: al que llegaron los compurcientes en la audiencia de 
conciliación; en consecuencia; 1) El niño Emilio Derques Apolo permanecerá bajo el cuidado. 
amparo y protección de su madre, quien ejercerá la tenoncis 511 alterar el ejercicio conjunto de 
la patria polestad. 2) En felación ul derecha de vkoltats ul niño Enllio Dorquos Agulo su|a 

visitado por su padre, de acuerdo con el siguiente régimen: A) Un fin de semana cada quinoz 
días, desde las 17 horas del día viernes hasta ins siete horas del día Junes, BD) Todos los alias 

miércoles, después de lus actividades ¿ducariyas; E) Las vacsciones escolares, los leriados y las 
festividades de nayidad y año muevo, las visms se realizaran de magera alternado en 12481 
tiempo para cada progenitor, previa conversación entre ellos.- Para el ejercicio del presente 
régimen de visitas, el padre sendrá la ablinación de proporcionar los cuidados y protección 
necesarios a su hijo en un ambiente de armonia y alecto, quedando obligado a relirar a <u hujo 
y retormarlo a la casa de su progenitora, quien deberá dar las tucilidades necesurías,- 3) En 
cuánto a la situación económica, el señor Bernordo Damquea Pallares. deberá suministrar par 
concepto de pensión elimenticia a favor de sus hijos Emilio Darguea Apolo y Bomerdo Júsé 
Darquea Apolo la cantidad de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de américa ($ 800,00) 
más los beneficios de Ley, según el articulo innumerado 36 de la Ley Reformaloris al Títelo 
*% libro 1 del Código de Ja Niñez y Adolescencia, que será cancelada por mesadas anticipadas, 
deniro de los cinco primeros días de cada mes, a fayor de los dos beneficiarios 14 pensión 
alimenticia rige desde la fecha de expedición de la presente sentencia y será pagada mediante 
depósitos 4 nombre de la señora Verónica Cecilia Apolo Oltague,- Remítase el procesa a la 
oficina de reruuduciones de esta Unidad Judicial 3 fin de que proceda a asignar el código késdex 
correspondiente.- Una yez ajecutoriada Ja presente sentencia, confiéranse copias cerid 
sio necesidad de pesción de a NOTIFIONESE Y CÚMPLASE. 

ul MACIAS ROGER FRANCIECDO 
JUEZ DE LA UNIDAD LULA ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, 

ADOLESCENCIA CON SEDE 

   UDEL     

GUAMÁN to izo Da DEL ROCIO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, MÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON . 

En Quito, wiómes veinte y dos de ensro de) dos mi dieciseis, o pertir de las djecise haras y 

cincuenta y cinco minutos, mediante boleras judiciales notifique la SENTENCIA que antecede 
a: BERNARDO DARQUEA PALLARES Y APOLO OLLAGUE VERONICA CECILIA en la 
casilla Nou. 3078 y coreo clecirónico pacoboWcobuabogados,com del Driáb CODO 
MANTILLA PAUL ANDRES ; BERNARDO DARQUEA PALLARES Y APOLO OLLAGTUE 

VERONICA CECILIA en la casilla No, 384 y correo electrónico carlos. venegasOlive.be del 

Dr./Ab; CARLOS EDUARDO VENEGAS OLMEDO, Certifico;    

  

   
GUAMÁN baste Seems DEL Leo 

ÁRIA DE LA UNIDAD JUDICIAL EBPECIAUZADA CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON 

SME



RAZON,- Siento por tal que la UNA foja de la SENTENCIA de fecha 22. de enero del 
2016, Jas 10H52, que antecede, es fiel copia del original que consta en el Juicio de 
Divorcio por mutuo consentimiento Nro. 17204-2013-04260, seguido por YERONICA 

D1 de febrero del 2016. 
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Agencia 
La Nacional 

ir de Transilo 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

O, CUV-2015-00233146 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica Jos sigulentes datos del vehiculo: 

     

  

Placas: PBV4025 VIN: MIR1YX59G703103783 
Placa Anterior: FACTURA Color: NEGRO 

Marca: TOYOTA Cilindraje (ec): 2700,00 
Modalo: ALT FORTUNER TA Carrocoría: METALICA 

Año da Modelo; 2012 Combustible: GASOLINA 

Número de Motor; 2TR5124533 Tonúlaje (Y: 0.75 Vigancla: 
Pals de Drigen; TAILANDIA Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,57] Hasta que la Infomación sas 

RANV | CPN: EO1133561 Pasajeras: 7 Modiicata 

Clase; JES2 Núm. de Ejes: NO REGISTRADO 

Tipo; JEEP Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO 
Servicio; PARTICULAR Operadora: NO REGISTRADO Fecha de Emisión: 

Chasle Remarcado; NO Disco: NO REGISTRADO 14 38 Sepsembre de 2016 1223 
Motor Remercado: NO Oriopédico:: NO REGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: : 
Doclmente de leientidad; CED 1707288307 Propietasio Desde: 28-12-2011 Lugar / Canal Emisión: 

Nombres! BERNARDO DARQUEA PALLARES Cartilicacoges Maz, Cuilo 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mus de Matriculación: JUNIO Estado; [NACTIVO Comprobants da Pago: 

Última Matricula! 28-52-2041 Fartía Vigancia Matricula; 31-12-2015: . 
Última Revisión: 28-07-2015 Lugar de Última Revistón: NO REGISTRADO 606994 

Último Año Autorizado: 2011 Fecha de Registro; 28-12-2011 A AA 
SOAT Vigencia Dosde: NO REGISTRADO EmisorSOAT: NO REGISTRADO 
SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO - Valor dal Sarvicla: 

Información de Gravámenes Vigentes; NO TIENE REGISTRADOS. $ 7,00 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. Solicitud 4 

Historla de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS,   
¿Historia de Dominlo:. 

e 
¿HASTA DOC. 1D, Co NOMBRE COMPLETO INSTIUCIÓN 

apo rszon HO RESSTRADO. CED-VIMRRNT —— DSFRUEA PALARESEERAADO: ANT-ASENCIA NACIONAL LE 

    Hístorla de Camblos:. 

FECHA Po E RRCIÓN INSTIMCIÓN: 
ppeUfre LAIA PAMERA VEZ VENSULOS: 0 RESSTRADO AÑUNIED O AAN OE 

fracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS, 
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CERTIFICADO DE MODIFICACIONES 

Quita, (DY de SEPTIEMBRE del 2016 

CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

¡AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

TIPO DE TRÁMITE: 

1. GRAVÁMENES 

PLACAS; 

    

LYRU 4023 
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Guayaquil, 6 de Septiembre del 2018. 

Señor 
BERNARDO DARQUEA PALLARES 
Presente.- 

Por medio de la presente, CERTIFICO que en el libro de aportaciones y socios 
de la empresa ECUAPRIMAS CIA. LTDA. AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS, consta en siguiente registro: 

SOCIO: BERNARDO DARQUEA PALLARES, 
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO: 1707988307. 
NUMERO DE APORTACIONES: 11.160 (ONCE MIL CIENTO 
SESENTA). 
VALOR NOMINAL: (US$1,00) (UN DOLAR). 
TOTAL DE APORTE: (US$ 11.160,00) (ONCE MIL CIENTO SESENTA). 
EQUIVALENTE AL 24.46% ( EQUIVALENTE AL VEINTE Y UNO PUNTO 
CUARENTA Y SEIS PORCIENTO DE ACCIONES) 

DR
A 

VU 

Atentamente, 

EA A 
$ a 

    

ale! Avilés Ledergerber. 
Gerénte General 
ECUAPRIMAS CIA. LTDA. 

«aos do Amserera Pin. 23. Harán a Nando rides LEO y A Anuraca, j ES [a berto 
Ent, La Srevisora. Tome 4, Oíicins 102 Edficio Platinum, Oña 507. Tellr 593 7 410.2 
Tella 503 8 248-2477 Teñ. 4509 FA 390:5095. 

www scuaprimas.com 

LORA, A 
2503,



  

CERTIFICADO 

  

Conste por el presente que la Sra. APOLO OLLAGUE VERONICA CECILIA 
adquirió en Agosto del 2004 una Membresía Temporada Slerra en Marclub 
S.A, ubicado en Punta Blanca, cuyas alícuotas de mantenimiento se 
encuentran al día en sus pagos. 

La membresía comprende el derecho de acceder al Club y gozar de sus 
instalaciones y más derechos establecidos en el reglamento interno del Club; 
e impone asimismo, el cumplimiento de las obligaciones y deberes que el 
mismo reglamento contempla. 

Guayaquil, 07 de Septiembre del 2016 

Atentamente, 

   
' _ ALorranciió E A 

PUNTA BLANCA; Entrada N” 5 Telfs.: 2918-433 7918-2324 « E-muiticardosftc E marelib.com 
GUAYAQUIL: CC: Plaza Quil; Locales 8-9-10, .lnto a Mi Comisartato y San.Marino Plaza: 

+ PBX: 2284-0530 +E-mail: nfoRmarelub.com *wwnwsmarclib.com wwwpuntablanca. com



12016 memb33)pg 

ARRAYANES 
incarelrzs Eñrb 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, Arrayanes Country Club certifica que el señor 

BERNARDO DARQUEA PALLARES, portador de la cédula ciudadanía No. 

170798830-7 es propietario dé la Membresía 633, quien se encuentra al dja 

en sus pagos. 

Puembo, 07 de septiembre del 2.016 

  

Arrayanes Country Club 

- NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DE GUITO 
ciarTai doy fe que la En aplicación a la Ley N 

fotocopia que anteefdé, es As «ia del 

documento que A E , 

Planea fojas 
Oulto a, /    

    
   
  

EMBOO Co: 09 9982 0310 + PIN 3S0YA1U + I369-4 17 + 

¿O warroyanes.cnm     
ps://mail.google.com/mail/W0Hinbox?2prójecior=1 11
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CERTIFICADA, de la escritura múmero 2016.17.01,39.P02512, que SS / 

contiene la LIQUIDACION PARCIAL DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, que celebran BERNARDO DARQUEA PALLARES Y 

VERONICA CECILIA APOLO OLLAGUE, firmada y sellada en Quito, a 

quince de septiembre del año dos mil dieciséis.- 

  

    

  

   

          

    

   

EÍA VERA RÍOS 
MA SED TIE 

CAaurÓn COVA, Elie 
      

  

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO





an REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eanicadin y osadacón 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712904117 

Nombres del ciudadano: MORALES SILVA ESTEBAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1980 

j Nacionalidad: ECUATORIANA 

| a j Sexo: HOMBRE 

ya Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO SERRANO MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: MORALES GUERRERO GUSTAVO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA ROMO MARIANITA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: S| DONANTE POR LEY    

  

Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor; WENDY MARÍA VERA RIOS + GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - UVA 

A 

Ledo. Vieente Talano G- 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                    

  

            

N” de certificado: 195-274-65258 6 

195-274-65258 

La ntlbtución o pursona ante quien sa presente esta certificado deberá validarlo an:https://virtual.regístrocivil.gob.ec, conforme'a la LOGIDAC Art + numeral t y = Es LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a anfinemregistroclvilgob.ec





pa REPÚBLICA DEL ECUADOR q eecincación y Cstuacón Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707988307 

Nombres del ciudadano: DARQUEA PALLARES BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

> Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ MARÍA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: DARQUEA RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALLARES SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

   

  

Información certificada a la ferna! 8 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Enmisor¡ WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAVAQUIL-NT 37 - GUA CA 

    

    

                  Ledo, Vicente Talano G. 
Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N'" de certificado: 192-274-65306 ! 

192-274-65306 

La inetítución u persona ante quien se presente este canificado deberá validarlo en:https//virtual.regístrocivil.gob.ec, canforme = la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desds el día de su emisión. En vaso ds presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinaaregistrocivil.gob.tc
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ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

relacione con esta cesión de participación. Además el 

cedente declora que en rozón de la presente cesión, 

también cede, a favor del cesionario, cuolquier 

derecho que le corresponda o pudiera corresponderle 

ol cedente. QUINTA.- ANULACIÓN Y EMISIÓN DE 

NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, Con motivo de 

la cesión y transferencia contenida en las clóusulas que 

anteceden y de conformidad con el Artículo ciento 

hece de la Ley de Componñlas, el certificado veintidós 

es anulado, debiendo expedirse en su reemplazo, un 

nuevo certificado de aportación a favor del cesionario, 

el mismo que contenga las participaciones cedidas 

. SEXTA DOCUMENTO HABILITANTE: Se acompaña, para 

que forma parte integrante de la escritura pública a 

otorgarse, la certificación extendida por el Gerente 

General de la compañía ECUAPRIMAS CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para los 

efectos señalados en el artículo lrece ae la Ley de 

Compañias. SÉPTIMA GASTOS: Todos los gastos que se 

origen del otorgamiento e inscripción de esta escritura 

serán de cuento del cesionario. Antepongo y agregue 

usted, Señora notaria, tado lo demás que seo de estilo 

paro la plena volidez de esta minuta y de la escritura 

pública que la contenga. - Hasta aqui la minuta 

patrocinado por el Abogado ANDRÉS CERVANTES 

VALAREZO, matricula profesional número cero nueve — 

dos mil quince — doscientos noventa y ocho del Foro de 

Abogados del Guayas, que con los
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ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

documentos que se agregan queda elevado a 

escritura pública. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso, requiere; y leída que les fue por 

mí, la Notaria a los comparecientes; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

> pl 
BERNARDO DARQUEA PALLARES 

CEDENTE 1. y 
ca aso TPARASE A 

E 
ESTEBAN XAVIER MORALES SILVA 

CESIONARIO 

CE... A 7473 497% 

ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

 



Jn mi calidsd de Notaría Sup 

tercera del cantón Guayaquil, 

nota sl margen de le mstriz de fecha 

392, de la Cesión de Perticipacione 

la escritura pública que anteced 

Noviembre de 2019. 

     
Vide 

Ab. Patricio a ao worth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 

   





       

ln
 

pu, 
2 CONSEL LA 

Factura: 003-003-000016414 20190901037P04331 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura Ml: |20180901037P04331 

    

  

   

    

  

   

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [80€ NOVIEMBRE DEL 2018, (13:08) 

  OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  
  

OTORGADO POR 

5 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclál Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DARQUEA PALLARES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | cs 
Natural BERNARDO DERECHOS CÉDULA 1707988307 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

” Dacumento de No. Persona que 
1 Parsana Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Macionalidad Calidad representa 

MORALES SILVA ESTEBAN POR 5U5 PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO ¡neura JAVIER DERECHOS CÉDULA +riago4taz [oz (a) 

UBICACIÓN / 
Provincia Cantón Parraguía 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OSSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 4.00 
CONTRATO: o 

l DUO: p X 

i 
NOT Lo WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL" 

   





ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

No, ESCRITURA | 
CÓDIGO NUMÉRICO 20200701037P00B3 1 

  

      SECUENCIAL 

l ESCRITURA DE AMPLIACIÓN Y RATIFICACIÓN 

2 QUE OTORGA: 

Ae 3 LA SEÑORA MARIA JOSE GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ 
OVA A CUANTIA: INDETERMINADA 
Zone DÍ: 2 COPIAS 
li 6 En la ciudad de Sanliogo de Guayaquil, Capital de la 

7 Provincia del Guayas, República del Ecuador. el día de 

8 hoy, cuatro de marzo del dos mil veinte, ante mí, 

y ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs.. NOTARIA 

10 TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

1 comporecen con plena capacidad, libertad y 

12 conocimiento. a lo celebración de la presente 

13 escritura: UNO) La señora MARIA JOSE GONZALEZ 

14 ARTIGAS VASCONEZ, por sus propios y personales 

IS derechos, quien declara ser de nacionalidad 

16 ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la 

17. ciudad de Quito. Lo compareciente declara ser mayor 

1£ de edad, hóbil en derecho pora contratar y contraer 

19 obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

20 haberme exhibido sus documentos te ¡identificación 

21. cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

2 por mi. agrego a esto escritura como documentos 

23  habilifantes. Advertida la comporeciente por mí lo 

24 WNorfaria de los efectos y resultados de esta escritura. así 

   

  

   26 seporada de que comparecen al otorgamienty E 
A ' a 0 Ys NOTARIA 
2 escritura sin coacción, amenazas, temor reve AVI 

2 » 
28 promesa o seducción, me piden que eleve a 

A A GUAYAQUIL / 
29 pública la siguiente minuta: Señoro Notarias, En ela” 

CT 

 



ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

|. Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

WU tz 2 incorporar una de Ratificación que se suscribe al tenor 

SV noraría E de las sigui - : $ E Vvientes cláusulas: PRIMERA; OTORGANTE.- XXXVII" E 3 

= To e 4  Comparece a la celebración del presente instrumento 
SN 

5 y realiza la decloración aqui contenida la señora 

6 MARIA JOSE GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ, por sus 

7 propios y personales derechos, quien declara ser de 

g nacionalldad ecuatoriana, de estado civil casada, 

9 domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA; 

10 ANTECEDENTES. - Mediante ESCRITURA PUBLICA DE 

IL. CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el día ocho de 

12 hoviembre del dós mil diecinueve, ante la Notaria 

13 Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada 

14 WENDY MARIA VERA RÍOS, mi cónyuge el señor 

I5 BERNARDO DARQUEA PALLARES, comporeció a ceder a 

ló6 favor del señor ESTEBAM XAVIER MORALES SILVA, 

17 quinientas veinte participaciones de la compañía 

13 ECUARPRIMAS CIA LTDA AGENCIA ASESORA 

19 PRODUCTORA DE SEGUROS. TERCERA. - RATIFICACIÓN: 

20 Con estos antecedentes la señora MARIA JOSE 

21 GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ, declaro que es su 

2 voluntad ratificarse en la cesión efectuada por su 

23 cónyuge BERNARDO DARQUEA PALLARES, 

24 correspondiente a quinientas Veinte porticipaciones de 

25 la compañía ECUARPRIMAS CIA LTDA AGENCIA 

26 ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a fayor del señor 

27 ESTEBAN XAVIER MORALES SILVA: CUARTA: ANOTACIÓN 

28 MARGINAL. - En tal virtud, el presente contrato deberá
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Dacomormiase ón, 46 nurieral £ de da loy Notaríal, DOY 
FE que la forocops que snoccue ss igual al documento 

args que me Yue PO 

  

   

  

Ex MARÍA VERA RÍOS 
La? 1SUGESUAA SÉPIIRA DE GUAYAQUIL 

 





ms REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ icacóny cedula 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707052708 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento; 31 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DARQUEA PALLARES BERNARDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre; GONZALEZ ARTIGAS DE LA PAZ OSCAR 

LEONARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASCONEZ BARBA MARIA LANDA CARMEN 

ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

  

     

  

Información certificada a le fecha: 4 DE MARZO DE 2020 

Emisor, WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-MT 37 - GUAYAS -, 
DAS 

AIAnIIprL 

N? de certificado: 206-308-06876 

98-0 Ledo. Vicente Taíano S. 
208-3 5876 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cadulación -, > 

OS 
_Documento firmado electrónicamente z LA 

es 71) y 
La matitución o persona ente quien 48 presenta este cerifivado deberá valldarlo enhttps:/(virtual.registrocivil.gob.eo, conforme 8 a LOGÍDAC Art. $ rMúmeral 1 y a la LOE. 

Vigencia dal docurnento + valldanión a 1 mas desde él día de su emisión, En caso de presuntar incoovenientes con está documenta escriba a enfinearegistrocivilgob.er 
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ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ser anotado al margen de la eseritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el día ocho de 

noviembre del dos mil diecinueve, ante la Notaría 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada 

WENDY MARIA VERA RÍOS. Hasta aquí la minuta patrocinado 

por el Abogado JUAN PABLO SALOMÓN M., Abogado 

profesional con matricula número cero nueve-dos mil dieciséjs- 

treinta y tres, que con los documentos que se agregan queda 

elevado a escritura pública, Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el coso, requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.-. 

— meso moss 
MARIA JOSE GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ 

C.C.: ¡+00 Ss7170B 

   
JD S q 

ABG. wenDy MARIA VERA RIOS” MIE oTARÍA 
Pe, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA CNI e 

GUAYAQUIL E MAS 
RN 

“—=_=-7 
, é 
E Hrs





  

DÚO 
Factura: 003-003-000017549 20200901037P00831 

NOTARIO(A] WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

   

    

  

   
     

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura A JEo200501037P00837 ] 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIÍA, AMPUATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE MARZO DEL 2020, (16:26) 

OTORGANTES 

OTORGADO FOR 

4 4 Documento de No. % Persona que le 
Persona Nambres/Razán soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ha nta 

GONZALEZ ARTIGAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural VASCONEZ MARIA JOSE DERECHOS CÉDULA 1707082708 [ya TE 

A FAVOR DE 

e y Documento de No: Peraona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad fepresenta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parogula 

GUAYAS GUAYAQUIL 3 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 3 
CONTRATO: INDETERMINADA ] 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ay LONA gal Svomra E RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo DE LA ESCRITURA 
=XXXVil= DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA BERNARDO 
a DARQUEA PALLARESA FAVOR DE ESTEBAN XAVIER MORALES 

2 SILVA, otorgada ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
Mgs. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL con fecha ocho de noviembre del dos mil diecinueve, he tomado 

nota de la ESCRITURA DE RATIFICACION QUE OTORGA LA SEÑORA 
MARÍA JOSE GONZALEZ ARTIGAS VASCONEZ, otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TITULAR 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha cuatro de 
marzo del dos mil veinte. quedando anotada al margen en los testimonios que 
anteceden, el día de hoy cuatro de marzo del dos mil veinte. - Doy fe. - 

  

   
       

GUAYAQUIL /$ ea AI 

eS egin MEIOVIARA VEROS 
DS an y NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

A — CANTÓN GUAYAQUI. 
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2 
UG 
Factura: 003-003-000017550 

SOCIAL 

VASOONEZ MARIA JOSE 

DEPROTOCOLO: 

TIPO DE 

¡ACTO TO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE 'OCOLO: 

SOCIAL 

¡AS 
'VASCONEZ MARIA JOSE 

II 00 
20200901037000365 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901037000385 

4 DE MARZO DEL-2020, (16:28) 

AGION 

DE P 

06-11-2079 

201 

TIPO 

POR-SUS PROPIOS DERECHOS 

D4-03-2020 

20200801037F0891 

  

NOT 

NOTARÍA 

RAZÓN 

DE 2020; (16:28) 

CESION DE 

09-11-2019 

20120201037P04321 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

04-03-2020 

2020090103'   

CÉDULA 1707052705 

VOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

AJWENDY MARIA VERA RIOS 

SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SINAL IN” 20200901037000365 

OTORGADO POR 

Nos 

CEDULA 1707052708 

A.FAVOR DE 

DOCUMENTO DE
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REGSTRO MERCANTE 
GUAYAQUIL 

. S EL : J' GOBERNO 
id perros 

E ar AE 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 15.677 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Julio del dos mil veinte queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía ECUAPRIMAS C.LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, autorizada por Ab. Wendy Maria Vera 
Ríos, Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el dia 8 de 
noviembre del 2019, mediante la cual BERNARDO DARQUEA 
PALLARES, autorizado por su cónyuge, MARIA JOSE GONZALEZ 
ARTIGAS VASCONEZ, cede y transfiere (520) participaciones a favor 
de ESTEBAN XAVIER MORALES SILVA, todas las participaciones 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 2.019 a 2.054, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 100. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones. al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

A 
a 
CO 

O 
Guayogull,08 de faliode 2020 

  

  

        
  

REVISADO son] 

A 

Cedente | No.Participaciones Cesionarios 
DABQUEA PALLARES BERNARDO 1 20 MORALES SILV ESTEBAN XAVIER 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalos regstudos, == de iva responsabilidad de la o <1 
declarante cuando esta a esie proyec toda la joformación, al tenor de lo establecido 4h el An. 4 de la Ley del Sistem 
Nacional de Rseisto de Dios Públicos. 

0235087 e 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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